
 
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, solicitud de medida cautelar del 
apoderado de la parte demandante. 
  
Santa Rosa de Cabal, 31 de agosto de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Interlocutorio No. 2488 

Radicado Nº666824003002-2022-00198-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA. 
COMERCIALIZADORA R. DORON SAS. Vs DIEGO FERNANDO PELAEZ GÓMEZ Y JULIAN 
ALBERTO PELAEZ GÓMEZ 
 
 

 
En términos del artículo 593-10 del C.G.P., se decreta el embargo de las sumas de 
dinero depositadas en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT o cualquier suma de 
dinero que posean los DIEGO FERNANDO PELAEZ GÓMEZ, identificado con c.c. 
No. 10.015.921 y JULIAN ALBERTO PELAEZ GÓMEZ, identificado con c.c. No. 
10.131.492, en la entidad financiera relacionada en la solicitud cautelar recibida el 29 
de agosto de 2023. 

 
La medida que se limita en la suma de $57.372.885,oo M/Cte.  (Art.  593-10 del 
C.G.P.). Por secretaría líbrese la correspondiente comunicación en los términos 
del inciso 1 del numeral 4 art. 593 ibídem y hágase las advertencias del numeral 
10.  
 
Tendrán   en   cuenta   las   entidades financieras, la inembargabilidad   de   las   
sumas depositadas en la sección de ahorros y en depósitos electrónicos a los 
que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555/2010, hasta $44.614.977, 
límites que rigen hasta el 30/09/2023 (Superintendencia Financiera de 
Colombia, Carta Circular 058 del 06/10/22). 

 
El oficio será diligenciado directamente por la parte interesada en la medida, a quien 
se le remitirá a su correo electrónico con el fin de que proceda al reenvío respectivo 
y acredite lo pertinente al Juzgado. 
 
Notifíquese, 
  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado 150 

Del 01-09-2023 
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